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NUM. 9152
Lm  ley* cblltMá» «la Femarais, ieiM adyaee-.ies, Canarias f tonluries Se 

Aifíca s«c «m  a la ¡efislacMa peibumlat, a le* vétate di «a de la proa alee ^da, ti ea 
ella n» «a «Ispasi^x st?a «mb . Si  ntleade Aecha sa prcmalgac’ís el <|B a que te*- 
mine la ^serclés de le Ley ea Ir  «acata,

La»leyes, órden«a y anuncios que se manden publicar en los Bo l s t í uta Or c u l u  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se Datarán * los editores 
de lo» mencionados periódicos (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
18 M el Eter Don A'fouso XIII (que 
Dloa guarde), 8, M 1% Rema Doña Vie 
terí a  Eu^eail ... 8. A R. ai Principe is 
Asturias é Infantaa y demás nersonna 
Ge U Augusta R 4ai F*mi)ta, conttnúdn 
BÍn novedad en su importante sftlud, •

^Gacetas loy n de Agosto)

, . Núm, 1990

Gobie' ü o  Civil
La fondón tutelar del Estado a fivor 

del obrero, en la ejecueióa del Trabajo, 
está prescrita en ibundaote y corbp ota 
legislación, llamada comunmente «so 
clal> u «obrera», que por lo extensa, 38 
Ruebae veces desconocida por los pa
tronos, en bastantes conceptos, y lo que 
es mas sensible, incumplida por mu
chos de ellos, ¡al vez, «de buena fé» 
por ignorHncia de aquellos precep os.^ 
Para remediar este 'ncump !mier.’-o, he 
creído conveniente la pubticnclón de un 
resúman de ’as principe es dtspOBiclo- 
ces legales obreras,

Trabajo de operarios mayores de edad 
La jornada legal, en odo tr -b^jo, e- 

de 8 horas (o 48 semana -). 8e ex- 
cepiúi-¡: El S-fV;'1 o do< é; ico; Di ec- 
tores de Emires s; P -teros de C** 
8m particular, t ; Operarios análogos y 
Guardas rura:e' que engan babka- 
Clón en la cas» i finf e [Comeada" ► 
8 Su c u s ío ü íb ; >6. Gü.tr ería de co ech .3

análoga ; los Oper. os de r- p^r - 
^ióu da trabajo se otros e: raí os nc- 
^sarios por ios Comí és par ■ rio;- o 
^legaciones loca es del G na¿jo da 
Trabajo; los Pasiore-; os Cam eros 
^6 fondas y hoieles, ;>i j >do¡ on a O -

loa Auxiliares z d ernos de farm»
lus Acarreos a distancia auDarior a 

que pueda real.zarsc en las 8 horas; 
^ozos de labranza int rnes y obr-ros 
^*mtuai6s de reco.ección o lucha con- 
^a, ieg pl&gas campo; de Acarreo 

proüuctos ¿el campo; Sementera y 
l^colecciÓL , Viniflcacióo, inmediata a 
4* tscolecckOn,—Todos e los tendrán uo 
descanso nocturno mínimo de 8 horas, 

poder robas, r jornada de 12 horas, 
Ualvo auiorización espacial), descanso 
Seuianai y abono de horas ex raordb 
^rias, — Loe Poneros, Ordenanzas, 
Guardas y Vigilantes de tolas clases, 

e ber «icio constante (sin llegar a 3 tur» 
^Os); Enfermeros y Sirvientas de Hos- 
^es, Aailou, etc., Conductores de 
y0^68» autos y cerros de alquiler, sin 
p^^sar i&i, 72 horas s-manales; y los

Cuqueros, Oam*»9ros de café, y simi

lares, y Üdpendientes mercantiles en 
general, h»sta 10 horas al día, sin pa
sar de 240 extraordinarias al año, me
díante «pacto», ’

Los obreros de cada ostablecímlonto, 
podrán « oactar» cou su patrono, el tra
bajo de horas extraordinarias, hasta 
120 al año y menos de 50 al mes. Los 
gremios o similares de uua localidad 
«patronales» y asociaciones obreras, 
en caso de necesidad, podrán pactar 
hacerlas hasta 240, Las horas extraor
dinarias se pagaran con un recargo no 
inferior al 20 por 100, las dos primeras, 
y ai 40 por 100, las restantes, la* ex
traordinarias nocturnas y en domingo. 
L»s del personal femenino ^solados ho* 
ras) con el 50 por 100. Da dichos «pac* 
me» deberá miniarse copias al Minia- 
erio del Trabajo, por mediación del

Inspector Provincial,
Los menores de 16 años no pueden 

trabajar en horas ex raordlnarias.
E. Patrono está ob gado a iudemní- 

ia t  a ios operarios, que sufran acciden
te del trabajo, cualquiera que sea su 
edad y clase de trabajo, a jornal o des
tajo, con remuneración o sin ella, o con 
oueido hasta 5000 pesetas anuales (fue 
ra de su domicilio) a menos que el ac
cidente sea debido a fuerza mayor ex» 
trañ* al trabajo, El servicio doméstico 
y el agrícola, sin máquinas movidas a 
motor o con menos de seis obreros, se 
exceptúan.

L ib indemnizaciones son: asistencia 
méi ca y farm >céut c», y abono do tres 
cu »rtas partes del jornal, que ganaba, 
(o su ?qu valente en el trabajo a desta
jo, nunoa inferior a 2 pesetas), desde que 
se produjo el ace dente h^sta ser dado de 
a va; a los gastos de entierro, sí fallece; 
y a abono de u x año de salario, a dos, 
según los casos, s queda con meapao 
da l detinitiva para el trabajo, En calo 
de dtfuúc ón, es-a última indemo xa 
cióa corresponde a la viudal (o viudo, 
bino puede trabajar) e hijos o neos, 
menores de 18 años, o a los padres o 
abuelos, pobres, sexagenarios o ínca- 
p¿citados para el trab jo,

El Patrono debe indicar al obrero el 
facu r fívo, que debe asistirlo, y en 
caso de no hacer.o, queda el obrero en 
j b-rtad de elegir uno, a eos.a del pa
trono- Eu decídeme ieve, ei obrero debe 
dar par-.e del mismo al patrono,

El Pd- rono está ub 'gado, dentro de 
las 24 horas de. accidente, a dar cono
cimiento por escrito 4 la Autoridad gu 
bern t va (Alc udias, fuera da las Gap - 
tales de Provincia) haciendo constar 
hora, r ;ü o , y mono como acaeció ei ac- 
ciaente, test-gos, nombre de la victima, 
salario, Facultativo que le asistió y 
Compañía aseguradora, cuando exista 
contr&m de s gura. Análogamente, par
ticipará haber empezado la efectividad 
de ir  obiigaCióa por ia responsabilidad 
del accídeu-e, y en es.® escrito nube 

constar la conformidad o disconformi
dad del obrero o sus representante*; y 
en caso de indemnización, haberla he
cho efectiva, su cu ta í* y fundamento 
en relación do la Ley. D chos parte» se 
presentarán por duplicado.

8i el médico nombrado por el patrono 
no fuese de gusto del accidentado o su 
familia, podrán nombrar otro, a 
su costa, que le asista oon el del pa
trono, deb endo comunicarla, dentro da 
48 horas a la Autoridad y patrono En 
oaso de discorformidad de los dos médi
cos, se acudirá a uno de la Beneficencia 
muuíc pal, que díciamínará por escrito, 
como prueba pericial ante la Autoridad 
Judicial,

El obrero o sus alegados podrán de
mandar al patrono ante las Au orida- 
des gubern&t vts, o au:e el Tribunal 
industrial o Juzgado de 1.a instancia, 
en su defecto, por el incumplimiento 
de las obligaciones fijadas por la ley de 
accidentes, siendo gratuita la adminis
tración da justicia,

Los natronos de trabajos comprendi
dos en la Ley de accidenie^, están obli
gados al empleo de todas «as medidas 
pos.bies de seguridad e higiene del tra
bajo, en beneficio de sus obreros, y en 
grado máximo, en trab&jos realizados 
por nujeras o menores de 18 años, El 
incumplimiento de las medidas de pre 
visión de accidentes será causa de res
ponsabilidad para los patronos, aumen
tando en un 50 por 100 Us indemniza
ciones por incapacidades El empleo de 
máquinas en mal estado o medios y 
personal Inepto, se consideran tam- 
b én como faltas de previsión. Es re- 
giamen-ano el Catálogo de mecanismos 
preventivos de accidentas del trabajo, 
da 2 de Agosto de 1900, y los que re
sal-en dei adelanto de i*s ciencias y 
procad mien os de fabricación.

E < ob igntorio el descanso en domin
go, o el sem ina , en los trabajos excep
tuados de todos ios obreros, que efac- 
úeá tr b jo material por cuenta ajena, 

y con «publicidad» por cuenta propia, 
^Exíe. e ,>ub ieídad sí es obiQ' vable des
de la v t pública), No es obngAtorio en 
ei «servic o doméstico», ni se prohíbe ei 
trab jo en domingo: en espectáculos 
pub.lcos, profesionales, intelectuales y 
artílleos, ganadería y guardería, Cen- 
trori de ins.rucción y recreo y Socleda- 
d ir  Oorerad cooperativas de consumo,

Los H8íab>ac'.m;enios no exceptuados 
permanecerán «cerrados tolo el domin
go», y si ésten nab t*dos, sin o>ra sali
da a la cabe, la puerta estará entrea
bierta con un cartel «uo se vende», 
Donde tengan ardeuios da venta per
ol iua, con oíros prohibidos se indica
ran aquellos cou un cartel, y ios Alcai
des auopterán medidas para su venta 
en locales separados.

Podrán efectuarse en domingo los 
trabajas ae; comunicaciones terreaues, 

fluviales y marítimas, y reparaciones 
en su material, policía y conservación 
de lineas telefónicas, caminos, canales, 
paútenos, arsenales y reparación de 
buques; fábricas de gi*8 y electricidad; 
venta al por menor de artículos de co
mer, beber y arder, en tinadas que no 
sean «tabernas» pues éstas deberán es
tar cerradas, salvo en poblaciones de 
menos de 10.000 almas, que podrá au
tor z trae su apertura, el número de 
horas, que se es lme necesario; baños, 
fotografías, venta de Lores, frutas y 
verduras, vendedores ambulantes, «Es
tancos» y análogos; los de reparación 
y limpieza, en «industrias», que sean 
necesarios para el trabajo semanal, y 
los eventuales perentorios y necesarios, 
per accidentes, daño, o circunstancias 
que deba aprovecharse,

Los obreros, que trabajen en domin
go t erán los indispensables, disfrutarán 
de una hora para sus deberes religio
sos, y de un descanso de 24, dentro de la 
semana, fijado e indicado en «carteles», 
colaca l is en los establecimientos co
rrespondientes,

Los Patronos están obligados a In
cluir en el «Retiro obrero» a sus opera* 
rios, qui tengan mas de 16 años y ga
nen menos de 4000 pesetas, al año, y lo 
mismo a los empleados, de las condicio
nes citadas. Las inscripciones y pagos 
deben hacerse tu la Gaj* Colaboradora 
del Insti a:oNacional de Previsión, cu
yo despacho, en Palma, está en la calle 
de Qu nt, y donde se suministran los 
impresos de altas y büjas de personal.

Trabajo de mujeres y niños
Las disposiciones anteriores son apli

cables, salvo ias modificaciones si
guientes: La duración de la jornada no 
podrá pasar de 10 horas (dos como ex
traordinarias) para las mujeres, desde 
ios 16 años. No podrán trabajar en do
mingo, salvo en las labores no compren
didas en la ley del descanso dominical. 
Tampoco podrán trabajar ias menores 
de edad y niños menores de 16 años, en 
establecimientos, donde pueda sufrir su 
moralidad.

Queda prohibido admitir al trabajo 
menores de 10 años. Los de 10 a 14 tra
bajarán solo i'els horas en industrias y 
ocho en comarcáis en dos tandas de 3 y 
4, como máximo, respectivamente. Sí 
lo soliciten, deberá dárseies dos horas, 
p ra adquirir su instrucción primaria,. 
Los menores de 14 añas no pueden tra
bajar desde las 7 de la tarde a las 6 de 
la mañana, desde abril a octubre, y » 
las 7 de noviembre a marzo. Queda 
prohibido a las mujeres y a los meno
res de 16 años el «trabajo subterráneo» 
y a ios últimos, en industrias «peligro
sos o insalubres», ía limpieza ae 
quin , movimiento, y todo trabajo 
ae aguí id, tuerza o dislocación o de 
te ciase que sea, en ^Pvciácuioe pú-
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blico»; salvo dÍBpeúga Gubetñ&iiva, jú6* pifó,
tíficada.

No se admithá al trabajo ningún me
nor de 18 años que no presente certi
ficado justificativo de edad, permiso 
paterno y de no padecer enfermedad I 
contagiosa y estar vacunado.

Queda tamb én proh.bído el trabajo 
nocturno (de 9 noche & 5 mañana) de 
la mujsr, en talleres y fábricas,

Además, no se permitirá el trabajo de 
las muj^iex, hast» posadas seis nema- 
ña* de hnber dado a luz. La que haya 
entraño en el oc uvo mes de embarazo 
(justificado por certificación facuUÍV»), 
podrá »b»ndoL-ar el trebejo, estando el 
patrono obl'g»do a reservarle el puesto, 
durante el tiempo en que esté obligada 
y autor’zad» a dejarlo, llegando a 20 
semanas, en caso de enfermedad con
siguiente ai parto.

Las mujeres que estén laclando fi jos 
tendrán derecho a una hora, divisible 
en descansos, den ro de las de trabajo, 
para dtr el pecho a sus h jou, sin mas 
trámite que indicar ai Direcicir o Patro
no, las horas elegidas, que no serán 
descon-abies de jornal,

Hasta la implantación da 1» Caja del 
Seguro de Maternidad, se establece el 
Subsidio de Maternidad, a las mujeres, 
que hayan sido madres, estén afiliadas 
por sus patrones al Retiro obrero, no 
abandonen al reciéi nacido y no traba
jen durante dos semanas. Dicho subsi
dio deberá rec amarse ai Iu8ti ’>uro Na
cional de Previsión o O* ja colaboradora 
provincial, dentro de ios tres meaes, a 
contar del alumbramiento,

Les mujeres menores de 18 i.ño*, no 
pueden dedicarse al transporte y car
ga de mlnera es,

Es oblig torio proporcionar *»üiaB» a 
¡08 dependientes de comercios»

El personal incluido en la Ley lla
mada de la Jornada mercan til, debe 
disfrutar de un descanso couti nuo de 12 
horas, eu relación con lae horas de 
apertura y cierre de los Es ableclmien 
toa, fijadas por las Delegaciones loca
les del Consejo del Trabajo, Alcaldes o 
«pactoe» entre loe Gremios y depen
dientes, según los casos con otro de 2 
horas para la comida.

Se prohíbe todo trabajo en tahonas, 
fábricas de pan y similares, durante 
6 horas comprendidas desde las 8 de la 
noche y las 5 de la mañana, La jorna
da de trabajo se determinar* por • pac
to» entre pa ronos y obreros, mediante 
las prescripciones consignadas en el 
Reglamento de 10 de junto de 1919,

Los «contratos de aprendizaje» de tra
bajo industrial, comercial y agrícola 
con motor mecánico, deberán ajustarse 
a lo dispuesto en la ley de 17 de judo 
de 1911, en la que se prescribe, a m®s 
de las definiciones de patrono y apren
diz, sus debares y derechos, las causas 
de rescisión y modo de llevarla a cabo} 
forma del contrato y su terminación. 
Dichos contratos se formalizarán por 
escrito, idicando: Denominaciones, edad 
y domicilio del patrono y del aprendiz; 
oficio; fecha del contrato y del principio 
del aprendiz»]*1; periodo de prueba y 
de aprenaiz*j*; condiciones ae manu
tención y alojamiento; tiempo dedicado 
a instrucción fuera del taller y para su 
asís1 encía a Escuelas y a beberes reli
giosos; y la» remuneraciones, cuando 
se esiipuieD, Dtberá firmarse por ei 
patrono y el aprendiz (dos testigos, si 
no tupiera) y el representante de éste, 
sí lo necesitare.

En ningún caso podrán los patronos 
o mae»troe recibir aprendiz sin celebrar 
contrato.

Los «Consejos de Conciliación y Ar- 
biiraje industrial,» tienen por objeto 
evitar la declaración ce huelgas, o pro
curar el ctse de las que abtallen, Es
tarán formados por ei Presidente de 
las Obligaciones locales (Alcaldes) y 
6 jurados, elBg dos por mitad, de las 
listaá d* patronos y obreros, hechas al 
efecto.

A dicho organismo deben ios obreros, 
anta» de declararse en huelga o dentro 
do 1m 24 horas de InlciaOa, comunicar
lo, expresnudo sus pretensiones, y si son 
los patronos los que hayan rosueito el

deberán Avisar een úna semana 
de antelación,

El Presidente, Intentará la concilia
ción, citando a la otra parte y perso
nas extrañas, que convenga. SI el Om- 
sejo no logra la conciliación podrá ele
girse un arbitraje.

Los obreros que, declarados en huel
ga, no avisen ai Presidente del Oonse 
jo, en el plazo citado, serán castigados 
con mu ta de 5 a 150 pesetas y los Pa
tronos, en su caso con la de 250 a LOüO 
pesetas. El Presidente podrá imponer 
correcciones disciplinarias,

Los Consejos de Conciliación podrán 
ser Permanentes, distribuidos en sec
ciones.

Los TRIBUNALES INDUSTRIALES, Com
puestos del Juez de 1.* instancia, Pre
sidente, e Igual número de jurados 
que el Consejo anterior, podrá esta
blecerse en las poblaciones cabeza 
de partido, con jurisdicción sobre su 
territorio, y conocerá: 1,® de las recla
maciones entre obreros y patronos, o 
entre obreros, sobre incumplimiento o 
rescisión de contrato de trabajo o apren
dizaje, 2,® de los pie-toa sobre la aplica
ción de la ley de Accidentes del Traba
jo. Be exceptúan ios servicios domésti
cos.

Si no estuvíse constituido dicho Tri
bunal, entenderá en su lugar, ei Juez 
de 1,® Instancia correspondiente,

Loa c o mit é s pa r it a r io s , tienen 
por misión resolver circunstancial o 
permanentemente los coofl ctos entre 
el capital y el trabajo de determinadas 
industrias o ramas de la producción, y 
se estfcb-ecerán, «de oficio» o a petición 
de parte interesada, por el Ministerio 
de Trabejo, Podrán ser «circunstancla- 
ies» y «permanentes» y en la R. O. de 
eu creación se determinarán sus carac
terísticas: categoría del trabajo, de la 
industria, o profesión, carácter local o 
regional,particular; número de Vocales 
patronos y obreros (iguales) y suplen
tes, asesores técnicos, y facultades que 
le incumben. Sus acuerdos serán, en ge
neral, ejecutivos,

La vigilancia para lograr el cumpli
miento de la legislación obrera, está 
encomendada a la Inspección del Tra 
b»jo, por medio de sus funcionarios es
peciales y de las Delegacíonee locales y 
prov nclales del Consejo de Trabajo; y 
a taha de dichos organismos, a los Al
calde». En diferentes preceptos se fijan 
las sanciones con que deben corregirse 
las infracciones (en general, multas de 
25 a 250 pesetas y doble» en las reínci- 
dencian). Las infracciones deben ser 
señaladas por la Inspección del Traba
jo y Alcaldes, y la imposición de multas 
y su exacción son de la única compe
tencia de los Jueces de primera instan
cia, con sugeción a la tramitación fija
da en el Reglamento de 21 de abril de 
1922, ingresando el importe de las mul
tas en el Instituto Nacional de Previ
sión, para fines benéficos de la clase 
obrera. La acción para denunciar les 
infracciones es pública, pudiendo ha
cerse de palabra o por escrito a los 
funcionarios de la Inspección del Tra
bajo (calle de los O-mos n,° 64, Palma), 
a las Delegaciones locales, Alcaldías y 
a este Gobierno Civil, Negociado de 
Trab jo. Los operarios deben tener 
presente que la verdadera ciudadanía 
obliga al cumplimiento de las leyes, y 
a la denuncia de las infracciones, que 
< onezcan; y que al callar se hacen 
cómplices de los infractores, en perjui
cio de otros compañeros. El indicar ios 
abusos cometidos por patronos y obre
ros, lejos de ser un acto «mal visto» de
nota, en el que lo practica, el conoci
miento de sus deberes cívicos y se hace 
acreedor a la estimación de sus conciu
dadanos.

L* ciase protecteria española tiene 
a su favor una legislación que defiende 
de manera eficaz sus derechos, de 
acuerdo con los principios mas demo 
ciáticos y sociales, en la contienda 
entre el Capital y ei Trabajo, que co
loca a Empana a la cabeza de las nacio
nes mas civilizadas, como ha quedado 
demostrado en los últimos Congresos In
ternacionales del Trabajo. Ahora bien, 
no debe olvidar oi obrero que dicha 

cóntienád debe ser Armónica, can reo!» ‘ 
procidad da derechos y obligaciones, 
entre el trabajador y el patrono, y que, 
por tanto, enfrente de los derechos se 
halados por los preceptos legales tiene 
el deber primordial de considerar al 
patrono, no como explotador de su tra
bajo, sinó como encauzador de sus ener
gías, como colaborador sayo, y procu
rar que su rendimiento sea cada vez 
mayor para que se intensifique la pro
ducción y resulta compensada la dis
minución que ocasiona la reducción 
de jornada, consiguiendo para nuestra 
industria, que atraviesa honda crisis, 
un próspero y brillante desarrollo, que 
permita una mayor retribución del tra
bajo, en relación con el elevado coste 
de la vida, que evidentemente, se aba
rataría con una mayor producción, en 
todos los artículos.

Palma 11 da Agosto de 1925,
H1 Gobernador, 

José Pérez Garoia-Argüelles

Núm. 1973
COMISION DE EVALUACION

DE PALMA
Formado el padrón de Edificios y So

lares y sus listas para ei afio econéml 
co de 1925-26, estará expuesto al públi
co a efectos de reclamación en la Secre
taría de esta Comisión durante el plazo 
de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. do esta provincia.

Palma de Manotea a 8 de Agosto de 
1925,—-Si Presidente, Pab o Cases,

Núm, 1976
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo acordado el Excmo. Ayun
tamiento en Pleno la apertura de un 
concurso para la adquisición de un Au 
tomóvll para uso oficial del 8r. Alcalde, 
se hace público que en el Negociado de 
Gobierno y Policía se admitirán las 
ofertas hasta el día 7 de Septiembre 
próximo (horas de Oficina).

Las condiciones a las cuales deberán 
sujetarse las proposiciones son las si
guientes:

1 .® La carrocería deberá ser de las 
llamadas «Lemoain»,

2 .° El interior de dicha carrocería 
constar* de cuatro plazas.

3 .° Ei precio del coche ofrecido será 
f.jado en el pliego en que se formule 
la oferta,

4 .® La proposición deberá ser ex
tendida en papel sellado de una peseta, 
juntamente con un sello municipal de 
a peseta y el sello provincial de diez 
céntimos.

Lo que se hace público para conocí- 
mlemo de las personas que pueda in
teresar.

PaimaS Agosto de 1925, —P. A, del 
Ayuntamiento,—El Alcalde accidental, 
Francisco Fio!,

Núm, 1944
AYUNT®DB SANTA MARIA

Formado el padrón de carruajes de 
lujo de este pueblo para el actuai ejer
cicio de 1925 a 26, estará expuesto al 
público en la Secretarla de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, da 
rante ocho días a contar desde ei si
guiente al de la inserción del presente, 
en ei B. O. de la provincia,

Santa María 5 Agosto de 1925.—El 
Alcaide, Bartolomé Simonet.

Núm. 1957
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Habiendo solicitado D. Pedro A, Ru- 

Uán en concepto de socio gestor de la 
sociedad mercantil «Pedro A. Rullán 
B. en O.» instalar un motor de aceites 
pesados, sistema Diesel de 48 caballos 
efectivo»; desuñado a fuerza motriz en 
la fabrica de tej.eos situada en el ba
rrio Pont dUnca y punto denominado 
La CaDana, propiedad de dicha Gom- 
pañia, se anuncia al público para que 
puedan presentarse contra tal preten
sión las reclamaciones que se tengan 
por conveniente durante el plazo de 
quince días, a contar desde la apari
ción del presente en ei B. O« de la pro- 

vffic?#, advlftlMose qae terminado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Marratxi 7 de Agosto de 1925.—El 
Alcalde, Bartolomé Ramís.

Núm. 1971
ALCALDIA DE E8PORLAS

Se halla detenido, en el corral públi. 
co de esta villa, desde hace tres días, 
un burro, negro, de un metro trece cen« 
timetroa altura, entero, de unos dos 
años de edad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que el vier
nes día catorce del corriente mes a las 
once, será enageaado mediante subasta 
pública en el caso de que no haya sido 
recogido por su dueño previo el pago 
de derecho y gastos correspondientes.

Esporlas 7 de Agosto de 1925,—El 
Alcalde, Miguel Llinás.

Nüm, 1977 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formado ei padrón de automóviles, 

carruajes y caballerías de lujo, de este 
término municipal y para el corriente 
ejercicio de 1925-1926, estará de mani
fiesto al público a efectos da reclama
ción, y en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio al B. O. de la pro
vincia.

Gampanet 7 Agosto de 1925,—Ei Al
calde, Jaime Covas.—Ei Secretario, 
Juan Martorell,

Núm. 1982
AYUNT.® DE MARIA de la SALUD

Hallándose cubiertos con carácter in
terino los cargos de Veterinar o titular 
e Inspector de Víveres y de Higiene y 
Sanidad pecuaria, de esta Villa, dotados 
con el haber anual de setecientas cin
cuenta pesetas, y trescientas lesenta y 
cinco respectivamente, se abre un con
curso para proveerlos en propiedad, 
por el término de 30 días, debiendo los 
que aspiren a ellos, presentar sus soli- 
el udes, en la Secretarla de esta Corpo
ración, durante dicho plazo, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ei B. O. de la pro
vincia.

María de la Salud 7 Agosto 1925,—El 
Alcalde, Miguel Gual,

Num, 1989
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

Acordado por el Ayuntamiento pleno 
proveer la vacante de Recaudador mu
nicipal de esta localidad, dotada con 
el haber anual de mil pesetas; se hace 
público por término de treinta días há* 
Piles a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en ei B, 0< 
p»ra que, los aspirantes a ella, puedan 
presentar sus solicitudes en la Secreta* 
na de este Ayuntamiento, durante cuyo 

! plazo, se admitirán las que se presen* 
I ten y terminado que sea el mismo, nía* 
I guna será atendida.

Santa Margarita 10 de Agosto de 
1925,—El Alcalde, Miguel Monjo.-^ 
P. A. del A. P.—El Secretario, Guiller* 
mo Saniandreu,

Núm. 1992 ,
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA 

Terminados los repartos de la Contri 
bución sobre las riquezas Rústica í 
Pecuaria y el de Urbana da este séroai' 
no Municipal, formado para el año eco* 
nómico de 1925-26, estarán expuestos »• 
público en la Secretarla da este Ayo0, 
tamiento a efectos de reclamación, POj 
término de ocho días a contar desda 6' 
siguiente al de la inserción da asi6 
anuncio en el B. O, de la provincia* 

San Juan Bautista 8 Agosto 1925.
Ei Alcalde, José Torres.—El Secra1^ 
rio habilitado, Juan Sena.

Núm. 1942 
ALCALDIA DE SlNEÜ 

Don José Ramio Go b *», A calda Co 
cional de la Vdia de 8>neu. . 
Hago sabor: Que los individuos 

quienes, con arreglo al Estatuto munic 
pal de 8 de Marzo da 1924, correspoo® 
formar pana en calidad de Vocales 0* 
toe de la» QemwlouM de evaluación
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las partes real y personal del Rapar' 
t mienío que a'' ha de g rar para 1926 
a 26 eon, conforme a la designación 
hecha por el Ayuntamiento pleno, los 
glguientes:

Parte Real.—D, Juan Font Vidal, 
vecino, mayor contribuyente por rús
tica; Excmo, 8r, Conde de España, fo- 
rasiero, primer contribuyeme por rús 
tica; D. José Kamis CosU, vecino, prl 
yer contribuyente por urbana; don 
Matías Abraham F orí», primer contri
buyente por índubtrfal y comercio, y un 
representante del Sindicato Agrícola 
Católico de asta villa.

Parte Parsonal.—D, Andrés Mas So
to, Cura párroco; D. Jaime N eil Mos
tré, mayor contribuente por rústica; 
D, Mateo Es el» Manar, mayor con 
tribuyeme por urbana, y D. Francisco 
Fiorit Ramis, mayor contribuente por 
Industrial y comercio.

Quedan expuesto al público los docu- 
memos administrativos que han servido 
de base para las anteriores dasignac-o- 
D88, a efectos de reclamación que pre
cisamente deberán formularse, en su 
caso, dentro del plazo de siete dias a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O de la 
porvincia, ame el Ayuntamiento pleno.

Lo que hügo fúoiico a los efectos del 
tniculo 489 del E .ta uto municipal,

Bíneu a 4 de Agosto de 1925.—E Al- 
ilde, José Ramis.'—P, A. del A. P.— 
)l Becretaho, Juan Feragut,

Num. 1951
¡ Comisión gestora de compras para las ne. 

cesidades de i Hospital Militar de Me
norca.
ANUyoio,—Por el presente hace s& 

ber esta Comisión que procederá a la 
idquiBlción por gestión directa, de los 
artículos que sean da suministro o in
mediato consumo, .necesario» al Hospi
tal Mimar üe esta pial*, durante ei 
mes oa Septiembre próximo, cuyo acto 
toudrá lugar el día. 22 del actual a 
las doce ae la mañana ante la expre 
Bada Comi-lúD en ei local que ocupa el 
Gobierno Militar de esta plaza.

Los vendederes presentarán sus ofer- 
¡&b en papel común con muestras de los 
«ucuios susceptib es de eJoi justifica 
rón au personalidad y exhibirán el úl- 
limo recibo de ¡a contribución indus
trial a que la contra ación se refiere, 
y los que apetezcan como apoderados, 
el poder notarial otorgado a su f*vor,

Los pliegos de condiciones, *si como 
U relación de los ardemos que se ca¡- 
cuian necesarios, estarán de manifies
to en el Hospital M t^r de esta plaza 
los días laborables dé lia 13,

E¡ importe de esie anuncio será por 
cuenta de los adjudicábanos.

Muhón 5 de Agosto ae 1925,—E- Vo- 
C&1 ácere tr-o, José Valero,—VB,°— 
Hi Qeueral Presidente, C^baaellas,

Mum. 1953
JUNTA DE PLAZA

Y GUAUNlUlÓLi DK MENORCA
An u n c  o,—Por el presenie hace sa 

ber bota Juma que procederá a la aa- 
luisicióu por gtidüóu directa, de los 
*rticu.os qu . sean de sumunisiro e in- 
^diaio consumo, que a continuación 

relacionan, necesarios ai Parque de 
iQiendencia ne esta plaza, cuyo acto 
^nafa al áia 22 dei actual a las 11 de 
la mañana ante la expresada Junta en 

locai que ocupa el Gob.erno Militar 
esta p,aza.

Los venaeuores presfeüiarán sus ofer- 
en papel común, con muestras de 

í?9 artículos ouscepc bies de elio; justb 
^eáráa su peisonand d y exh^b-rau el 
¡hitiino recibo de cou.libación industrial 
% que la con ratación se refiere, y ios 

apurezcaa como , moderados, el po- 
Uer notarial otorgado a su favor.

Los pnegoa ae condiciones, asi como 
seiaGiOn do los artículos qild se Cal» 

Cü‘an necesarios, eslían de aianifiesio 
ei Parque Intendencia da esta 

Santa Au» a.® 2 .os días labora- D1VS Qq  u  w  i3
Ar tic utos que se citan 

^arinu, pura pan uo Hospital, harina 
rátw Ue cwbaua, p«M* oona

para’pfenRo, carbón de cok, carbón ve- 
geu!, lefia cortada y rajada, acéíte y 
petróleo para alumbrado.

Mahón 5 de Agosto de 1925,—El Vo
cal Secretario, José Valero.- V,®B.® — 
El General Presidente, Gabanellae,

Mmú. 1980
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMKBA ENSEÑANZA DE BALEABEg
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al día 4 del actual Agosto figura 
inserta un» Orden de la Dirección ge 
neral de 1.a Enseñanza, de fecha 31 de 
Julio próximo pasado, en la que coas 
tan ciertos nombramientos provlsiona- 
los de Maestros, siendo dicha Orden del 
siguiente tenor literal:
Dirección general de Primera enseñanza 
Maesb os nombrados propietarios provisio

nalmente, de acuerdo con el Estatuto 
vigente y por el quinto turno.
Numero 867 de ia lista general.— 

D, Rom glo B'an ti Todoli; se le adju
dica la Escuela de Tuns (Valencia),

1 .021,—D, V ctoriB.no Cerezo Prieto;
S»nt Eufemia (ValUdoliu),

1,022, -D Jieús Anión Uña; Taga- 
rabunna (Zamora).

1 .023. —D, Alejandro Téllez Marín; 
M*gazo», V vero (Lugo).

1,024.—D. Emiliano Maleaanz Alva
ro; Cadilio ae ia Torre (Sngovia),

1.025.—D. Ernesto Burguillo G»li 
c ía ; Succión graduada ae Ezcaray (Lo
groño).

1,026,—D, Adolfo Albuixech Ort'z; 
Señera (Valencia),

1 027.—D, Pedro Navarro Pernas; 
San Javier (Murcia).

1.028.—D. Alejandro Rodríguez Se» 
govU; Sección graduada en Puebla de 
ALmot&dlel ^Toiedb).

1.029.—D. D ómedea Soto Gallardo; 
Salas de loe Infantes (Burgos),

1030.—D. Adolfo Carrera CarrerA; 
Sección graduada en O»añes, Castro 
Urdíales (Santander),

1.031,—D, Martin Ramos Fernández; 
Sección gradúala en Valverde de Jú 
car (Cuenca),

1 .032,—D, Lula Iñigaez González; 
Sección graduada en Lerma (Burgos).

1,033, —D, O.audido J. Ríos Valiente; 
la número 4 de Coria (Cáceres).

1,034, —D, Antonio García Ara^one-" 
se»; Nava de San Antonio (Segoviá),

1,035,—Don Julio Sánchez Gómez; 
Homorla de Oerrato (Paioncii*),

1.036.—D, José María Asbert Carbo- 
neil; M.ramar (Valencia), .

1.037,—D. Agustín Muñoz G liegos; 
Auxiliarla en Almodóvar dei Campo 
(Ciudad Real),

1.038, -D, Luis Arenas González; 
Sección graduada en Gijona (Aiicanie),

1039,—D Em.iío Cune Fontanet; i* 
número 2 de Ya io V» (Valencia).

1.040.—D. Féux Peíraces üe Viego; 
Luc., Go unga (Oviedo).

1 .041,—D, Gaspar Sobrino Vastante; 
Conquista (Córdoba),

1,042.— D. V.ceu&e Sancho Aiufre; 
Muro de Aicoy (Aiicanie).

1,043,—D, Viceute Ramos Monzó; 
ia numero 2 ai Peirei (Ancame).

1 .044,— D. Gonstamino 8.mal Simal;
San Félix, Es rada (Pumev^ara),

1 .045,—D. José AiOuso Pinz; E* Ba
ilón (Madrid),

1,046,—D, Andrés Luque Martínez; 
la número 7 de Marios <J«én),

1,047.—D, N^zai.o Gauzaicz Varela;
Sin otic.Oe

1,048.— D, Miguel Payá Yost; la nú 
mero 3 de Peirei (Alicante),

l,ü49. —D, Féi.x Fernandez Bayón;
Trabado (LiOii),

LOoO, —D, José Aguarod Cascarilla; 
Oasiejoa del Pu o ü íü (Huesca),

1,051, —D, Vicente Navarro IbañdZ, 
ja uÚLQdfo 3 de Caiasparr» (Murcia),

1 052.—O, Luis G, Careos Mom^in; 
Casteuserád (Teiuai),

1 .053,—D. V.Ceuta Aimor Marín; la 
número 2 ae L,brilla (Murcia).

1 .054.—D. Laureano ue Toro Figua- 
! ros; i.» numero 4 de Ai eos (Cádiz),

1,055,— D, José Fernandez Higue
ra ; L . H»b» (Badajoz).

1.056,—U. Tumae B*esa Francia; sin 
i' güüiO,

1.057,—D, Manuel M. Sanüz Mirón;
Orb»z*y (Lugo). * •

1.058,—D, Bernardo Alvarez Arias;
Bananos, Gljón (Oviedo).

1.059.—D. Antonio León del Pino; 
Bujídero, Santa Cruz de Tenerife (Ga
narlas),

1.060,—D. Enrique Olvera Aguílar;
Oastejón de Sos (Huesca),

1.061,—D, José F. Corbacho Pajares; 
número 1 de Moañ* (Pontevedra),

1.062,—D, M-nual Alvarez S ánchez 
Hernández; Bembibre (Salamanca).

1,063,—D. Cecilio Arregui Rodríguez 
Cañero, Luarca (Oviedo),

1.064.—D, Victoriano Sanz Rubio; 
Solívella (Tarragona).

• 1,066.—D. Amonio Glaret Rebollo;
8 n otic o,

1 066, -D. José M»rí% Garro Vallen 
te; Puebla de Muía (Murcia),

1,067,—D. Ginés Tomás Tomás; nú
mero 1 de Glnestaral (Alicante),

1068 -D Emd>o Gírela Rovira; 
VuLpeliach y Fonteta (Gerona),

1 .069.—D Emilio Bravo Tener La 
Algo a, E cha (A'icaate),

1,070 —D Jasé M^rl» Tomás Muñoz;
S. Sadurny (Gerona),

1,071,—D. Manuel Jesús Romero; 
Los Santos de Maimona (Badajoz).

1 072.—D. Jo?é Cordero Mollo; 
Oblanca, León (León),

1 .073.—D. Constantino Pérez García;
Guarrate (Z «mora),

1 .074. D. Miguel Soler Cisquella;
Cánovas (Barcelona),

1,0/5.— D. Pedro Piquer Abadal;
8 iccióu graduada en R.vas de Treser 
(Gerona).

1.076,—D, Ramón Villaverde Fer
nández; Gomes ña, Vlgo (Pontevedra),

1.077,—D. Trinidad Gallego Mora- 
lee; PaUbán (Caceres).

1 078,—D, Autoiin Feria Goozález; ।
Desdoblada número 3 de Los Santos I 

(Bad j z),
1.079 —D. Gregorio Fernández Mos

quera; Oncina (León),
1,080,—D. L»ac Alba Alvarez, So- 

grandio (Ov.edo),
1 .081.—D. Bernardo Morales Hidal

go, número 1 de Cambíi (Jaén),
1,082,— D. Clemente Perez Lufaante; 

sin oficio,
1 .083.—D, Vicente Sellos Berenguer; 

Hjndóu de lo» Frailes (Alicante),
1,084,—D. Jaime Serta Mwríorell;

Pía, Outemente (Valencia),
1 .085.—D. José Mari* Bruño Trigo; 

Tuejar (Vaiencia).
1 086 —D, Juan Antonio Parrin Pe- 

rríu; Mourmones (Orense),
1 087.—D. Miguel Jasiva Sánchez; i graduar; Mosquerueia (Teruel),

Ei Bundio (A bacem),
1.088,—D, Emiliano García Artoia; 

Vaiderrobles (Teruel),
1.089,—D, Narciso Alvares Ramos; 

La Concha Vihaescuea (Santander),
1.090,—D, JoeéB anco Eatévez; San* 

ta An», Mazo, P fioxa (Ovieao).
l.Oal.—ü, David Silvestre Zamora;

ToOcña, O.b*n (Barca.Odn),
1.092,—D, José Ortega Tamayo; Do

lar (Granad#),

i

í

1.093,—D, Juan Bautista Balieeter; | Moutejo de la 8.erra (Madrid), 
j Gouzi.ez, K4 4i (A.¡cante).

1 094.—D. Eiuardo Muñoz Olivares; । 
Bailón (Jaéu),

1.095,—D. Amonio Lores Pardo; Ga- i 
faruioa; Soto» (Aimeií*).

1.096, —D. Lmnardo alvarez Barría- ; 
la; sm oficio.

1.097, —D. Alejandro V. Ibarr* Mar- ’ 
tínuz; Zucaiua (Castellón),

l.U9d.—D. Maitíu Omoñaza Ruis; I
Solo a* Cameros (Logroño),

1 .U99.—D. Auodo Co.áá Dmz; Par 
t bayou, Pm.agOB (damaaddt).

1.100, —D. Juan Poqaa; Guardioia;
Minares (VaidúciMi).

1.101. — D. B Caído Reguero Ya^üe; 
‘ Booieanlo, MaUdmanlo (Guadalajaca), 
5 1.102,—D. Evaristo Gd Loares, Fun-
'' taueirada, Baleita kLugo),
' 1.103, —D. Manuel Tmajero Panga

> slOn; Desdoble, ¡a número 4 de OiVeta
(Cádiz).

1.1U4.—D, José Arroyo de la Cruz, 
, Orcen*. (Jaén).

1,105,—D Antonio Hernández Ta-

8

I
i mameB; A»1
1 manoa).

úeavioja ae Tormo» (Sai*- j Licó,—D. Ftaniñeco Muñoz MiUán;
R Begqa (J*én).

f 1,106.--D. Jesús Sánchez Amáburo;
Sajazarre. (Logroño),

1.107. - D. Diego Moreno
Bubión (Granada),

1.108, —D. Juan González 
Vifiuela (Málaga).

1,109. —D, David V. Vence 
El Campillo, Lorca (Murcia),

CaBaree;

Roaado;

Guerra;

1,110. D. Gumersindo García Pere
grina; Los Tablones, Motril (Granada).

1 11L—D, Herminio Campo Zurita; 
San Román de Oandamo (Oviedo,

1.112. — D. Buenaventura Sanjuán 
R bera; Beliber (Lérida).

1.113. —D. José Marco Trafach; Ala
ré (Baleares),

1,114. —D. Augusto Vega Alvarez;
Campo (León). •

1.115, -D. José Sanz Ureña; Tarea 
(Albacete),

1.116, -—D, Salvador Sánchez Rodrí
guez; número 1 de Medina Sidonia (0a« 
diz).

1.117. —D. Marciano García Aguilar; 
Resines (Santander),

1.118. —IL Juan Valía Poyo; Paula 
(Tarragona),

1.119, —D. Aurelio Martínez Aguí- 
lué; Plazuela de la» Torres (Madrid).

1.120. —D. Victoriano Peroro do Pá
ramo; sin grauuar; Lerma (Burgos).

1.121. —D. Francisco Prat Soler, *- 
Sin oficio,

1,122, —D, Carmelo García García; 
numero 3 da Hualma (Jaén),

1 123,— D. José García López, Agua
deras, Lotea (Murcia).

1.124, —D, Francisco Asensi Oaap; 
Béjar, Torrecilla, Lorca (Marola).

1.125, —D, Pedro Llausó Liatorella; 
Cistella (Gerona).

1,126. — D. Juan Luis Bretón Valle- 
jo; Echevarría (Vizcaya),

1,127. —D. Juiián Sanz Calvo; unita
ria üe Melílla (Málaga).

1,128 — D, Rigob 'ito Belda Redón; 
número 4 de Hueima (Jaén),

1,129. —D, Sebastián Tomas Capó; 
Deyá (Baleares).

1,130. —D. Juan E. Cerrato Seco de 
Hartera; Vejar de la Frontera (Cádiz),

1.131, D. Miguel Pastor Baiaguer; 
Sen Maleo de Bage» (Barcelona),

1,132. — D. Gerardo Pena Perdiz;
Mandil Gaslelie (Otense).

1,133. —D, M >ítieliano Rentero Tosí- 
na; Barrado (Gaceres),

1.134. —D. Femando García Pérez; 
Servicio militar en Africa.

1.135. —D. Gstmán Marún Segovia- 
no; Castillo de Don Juan (Paiencia). ,

1.136. —D, José Bosch Espen; sin

1.137, -D. Ismael López Areán; Ga* 
tasos, 8alins (Pontevedra),

1,138. —D. Earíque M guel Sánchez; 
Valencia dei VentuaO (Badajoz),

1,139, — D. E.su eno Vinagre Jimé
nez; Talayera ¿a Rd*i (B •úajoz).

1,140. —D. Santitego Fernández Mo
reno; .Higuera de Arjon* (Jaén).

1.14L —D, Segunao Darán Fernán- 
nu»; N^vacedili» de Corneja (Avim).

1 142, — D. Angel Gum^z Andrés;

1,143, —D, Eladio Buj Guu.éa; Maza- 
leóu (Teruei), .

1.144, —D. Baldomcro García Alfon
so; Cotazoncuio (Cananas).

1.14d  . — D, Amonio Buxnd Muñoz; 
MontaiOanejo (Cuenca).

1.146, —D, Vicente Moratai Bótráa; 
Gor (Gr*naaaj,

1.147. "D. Cayo Soria Lechago; Her- 
meaes de Cstrato (Paienci*), ■

1.148, —D. Manuet Vidal Petit; Lli- 
via (Gatona).

1.149, —D. Constamino Escobar Bo- 
driguez; Aibarquerque (Baaajoz).

1.16U .—D. Gditio Maíquéí Gómez; 
Hiuojosa del Duero (Salamanca).-

1.151. —D. Amadeo Bemal García;
Azada (Teruel).

1.15z ,— D, Francisco González Her- 
náuaez; numero 1 de los Bamos (Cá
diz),

1,153. —D, Francisco Moreno Rodri- 
gaya; unitaria de ña.iiia (Malaga),

1.154, —D. Jocó Mana Alario Duelo; 
sin graduar; Meiili» (Málaga),
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1,166,—D. Alejandro Sabe Jlméneij | 
(Ou^n' a),

1,157 ,—D. Juan Pérez Alonso; Vide 
Nieven (Pontevedra),

1,158 .—D Joeé Fernández Fernán
dez; O «tr (Granad»).

1 159. - D José Oí* ro Tarrls; Beade; 
LfehradoreH (Pontevedra),

1,160 —D, José Puerta Pérez; núme
lo 2 de Los Silos (Canarias),

1.161 ,—D Bernardo Arroyo do la 
Cruz; Lupión (Jaén),

1,162 —D, Manuel Martínez Jimé
nez; número 2 de Conegaua (Hue v»)

1 163,-D, Antonio Montero Bodri- 
guez; M.Jp'ca (La GoruB*)

1.164, D. A fredo K oja Garcii; nu
mero 2 de Luna (Z •ragoz»),

1 165. D José Lozano Alonso; Da 
besas Viejas (Granada).

1.166. —D. Joaquín Sancho Bimór; 
Trascorro (Badajoz),

1.167. —D. Francisco Otero Santos; 
Borres, Tineo (Oviedo),

1.168. D M*giu Pérez O sado; nú* 
mero 2 da Gallegos de Soimirón (San- 
manca),

1.169, -D. Joi-é Mari* García Gar- 
cit; Hoz de Barbastro (Huesca),

1.170, —D. Julián Mena Poblador; 
Z»t z h  Odiptlis (Badajoz),

1.17L D Francisco Jogo Vifiuelas; 
Seguí rot- (8-iHmanci-),

1,172, - D. Pab o U nr» Ci Z Ada; N* 
Vis de To os*, La Carolina (Jsén),

1,173— D F' ncisco Vardi Verda 
gue ; Paire r» (Grau*-1»),

1.171. —D, E ir que Mi i&n Gu>i>; nú
mero 2 de Escuríai de la S err» (S*i«- 
manca). ■

1,175. - D, R f*ei Liilo Berenguer;
Haert« Abannia (Murcl»),

1.176. D. I defunso Gómiz Díaz; 
Muñoz (Salamanca).

1.177. -D Ju^nGornés Pone; L«6 Cot, 
San a P^u (Gorona),

1.178. —D. Laureoiino González G*r 
ci»; S<»n Fti.ix de Arce (Ledo).

1.179. -D. V cerne Terrados Soria; 
Carbonera» (J éo),

<1,180. - D. L on rio García Murilio;
Atalaya (B*dbj z).

1 ,181, — D Juan Bautista Brocal Be 
lenguer; A gatcfíu (Granada).

1 182, - D, Bdojamín Angel Pardo; 
número 2 de El Cerro de Burebal» 
(Hueivb),

1,183, —D Saiusilano Rey Liras; 
Santiago del D?Auf Puebla del Carami
da (Coruñü).

1.184, -■ D. Jesús Riva Oa-cedo; Son
so y Loreco (Santander).

1,185. - D. LaOn Lorente Revlrlego; 
Arena (Toledo),

1.186. —D, H ginío Gr?maldo Gexar, 
Barranco dei Sol, A mogta (Málaga).

1187 . D. Wancestao üe Moya E.s- 
man; Dom-zo (Pontevedra).

1.188. —D. Amonio Pérez Alverez;
Reino Piñoi (Orense),

1,189. —D. Sevenano López San'tama- 
$í#; Gistobau (Salamanca),

1 19U, - D, León García Alvarez V*e- 
lia Siers (Oviedo).

1.191, —D, Vaien i Carrascal Herre
ro; Campillo de Azaba (Salamanca).

1,192. —D. Antonio Fernández Meríi;
Joialzaur (Granada).

1.193. —D. Mario Suárez Lubary;
Haría (Gran Canaria).

1,194. D. Gregorio Peguero Madre;
Mirambei (Teruel).

1,195. —D. Anadeo García Verde- 
guei; Guía de Lora (Canarias).

1,196. —D. Sa.vador Agud Barbar;
San Feiiu Saserr» (B*rco ons),

1,197. -D. Ismael fio vil a Domenech;
Los Almados (Murcia).

1.198. - D. A berto Fuentes Fernán- 
uez; T jadinoe (Guanea). .

1.199. --D. Eieu er o Cuadrado Sán- 
ebei; Carece.a ae 1» Sierra (Salamanca.

1,200. -D. G.oid no B anco López;
.Por!i:o(V líadoiíd).

1,201. —D. Ju u M ría Sánchez H - 
Ülic; To an*»* (To e >0),

1.202. -D. Ju*t Firmen Mayo», Ai- 
tooxi' (Gt-ron»),

1,203. D. Jame B*Í8A García de 
las Loogat; Moliedc-Oroera (Oviedo).

1,204 —D. Evaristo Gastai Negra;
Tw*»*» (Gtronn),

1.205 —D, José Gálvez Lozano; Z-i- 
fre, i ú ñero 2 ¡Ha iiva),

L2C6 —D Enrique Vidal Gísneros; 
Alobras (Teruel).

1 207, — D. Cayo Saldaña Pablos; 
Mon'em yor de THíHa (Valladoltd),

1.208 , -D. Román Con«sa García;
V lanueva de las Cruces (Huelva).

1.209 —D. An onío Domenech Paño- 
liar; Faraján (Málaga).

1.210 ,-D. Oonoíantino Gómez Ló
pez; Santa Mirla del O *mpo (Burgos).

1,211 .-D. Jesús Gregori Ribas; San 
Andrés de Luena (S^a’ander).

1.212 —D. Joaquín Sánchez Nicolás; 
Solare (M»l»ga).

1 213 —D Lu’s Sánchez Píedraflta; 
Gorzentís-S^lvatierra de N.fios (Ponte
vedra).

1.214 .—D. Miguel Mercada! Rímis;
Pinós (Lérida). .

1.215 . —D. Angel Vareta Rivera; Fol- 
guer»s*Tineo (Oviedo).

1.216 —D. Daniel Muñaz Cruz; Ca* 
bárceno-Penagos (Santander),

1.217 .—D. Miguel Banavent Aranda;
Coreóles (Guadalajara),

1 218.—D. Diego Perdomingo San» 
siago; Barreros (L^óo).

1.219. —D. José Manso Manco; E 
Montf-Tthpia de Casariego (Oviedo).

1.220, D. Rafael Ontiveros Guerre
ro; Vega, de Godorna (Cuenca).

1221. D. Emilio Castro Robledo; 
Arroyo O ivns-Aimogio (Máiag»),

1 222. -D. J >«é Izquierdo González; 
Villapresent» (Santander),

1.223. D, Jacinto Garduño Díaz; 
Arroyo Gocher-Almogía (Malaga),

1,224. —D. Luis Andreu Minguet; 
Formentera (Baleares)

1.225. —D Pedro Romero Bustos; 
Condado de OastHnovo (Segovia).

1226 . —D. Victoriano Singa Valles- 
pin, S n ofic o.

1,227. —D. Gregorio Oropesa Martin; 
Vegas Mam e (Segovia).

1.228. -D. Nicolás López Garro; No
rias H. Overa (Almería).

1.229. —D Jo b ó  Gircia Harmida; Ce
la Bueo ^Pomeveara).

1.230. —D, Vicente Pinto Maestro; 
Borbolla L anes (Oviedo).

1.23U —D Dac ano Santos del Casti
llo; Na vía-V go (Pontevedra).

1.232. —D. Angel Alonso Alalz; Ace
do (León),

1,233 —D. Enrique Jara Urbano; 
Arbácegui y Cequícaiz (V zcaya).

1 234,—D, Jobé G osa C otet, Salien
te (Hussca),

1,235. -D. Luis Capelo Sudán; Na 
varniz (V zc&y»),

1.236. - D. Tirso González Revenga, 
s n odcio.

1.237- — D. Jesú< Forga Gordó; Tolva 
(Huesca), .

1,238. —D. José María Gratacos Pe- 
racauia; otlcio incompleto.

1 239.—D, Jacobo Monzón Gil; Cana
les de la Sierra (Logroño),

1.240. —D. H ario Gut érrez Pala
cios; Uzóa Mujia (Coruña).

1.241. —D, Manuel Domenech Teja 
dor; Gorocica (V scay»)

1,242. —D, Ignacio Y#güa Ibañez; 
Bu rambasmestasj, Luana (Santander).

1,243. —D. R*mlro Gómez García; 
San Juan du Camba, Rodeiro (Santan
der),

1.244. —D. Segaiamundo Gaiván Flo
re»; Retesar, B»yona (Pontevedra),

1,245. —Don Francisco Abengochea 
Lana; L oares, Ribadesalla (Oviedo).

1.246. —D. Emiliano Zugaraga Alta 
mira, Pnofieu (Oviodo),

1.247, D, Tonbio Vilialíbre Pérez; 
Alcedo, Miranda (Oviedo),

1,248, —D. Miguel Olivas Rubio; Al- 
cuDlli» de Avellaneda (Soria),

1,249, — D. Julián Armas del Hoyo, 
Badillou, San Román de Cameros (Lo 
greño),

1.250. -D. Emilio Crespo Cano; Bol- 
cuor^o (Coruñ»),

1 251. D. Prudencio E. Perél Martí
nez Franco^; O.ero de¡ Rey (Lugo).

1,252, —D Albino L Cuenllas Díaz; 
Qardamueíae (León),

1.263,—D. Alejandro Quintana Abad;
Encio (Bur^Of),

1.254 —D. Valeriano García Martin; 
Beratóu (Seria).

1.255.—D. Francisco Alvarez Fer- í 1,304,—D, Gonzalo Pereiro Fernán* 
nández; Roa! y Puerto, Rubiana (Oren- í dez, Cáetelo, lo. io (Lugo),
se),

1,256. —D. Emilio Jara Corralero;
Rio (Orense),

1.257. —D. Eduardo Satorres García; 
Castañeda Luarc» (Ovieio).

1 258, —D. Julián Rublo Fernán
dez; Romaelie, El Franco (Oviedo).

1.259, —D. José García Moreno; Bu- 
diño, Porriño (Pontevedra).

1 260. -D, An on'o Alcarai Rimero; 
Salcedo, Qulrós (Oviedo),

1,261, D, Manuel Arfóla Gasais; sin 
oficio.

1.262, — D. Jesús Ortego Ponce; Fa
llas, Negreira (Gorufl*).

1,263, —D. Manuel Márquez Núñez; 
Puenteoíco, H. Overa; Almería,

1.264. —D. Luís Garrít González;
G esta, L m» (Pontevedra).

1.265, —D, Tacíano García Fernan
dez Cereceda, Allanae (0^ edo).

1,266, —D, E-Vito M, González Re
forma; Arroyo Aceituno, Cautorla (Al* 
roería),

1.267, ~D. Francisco Salinas Bascu- 
fian^; Piche, Agua-santas, Puerto Ma 
rln (Lugo).

1,268, —Ü. Juan Adro ver Berra; Sea- 
bla, Üo.-istanco (Coruña),

1.269, —D. Antón o de la Torre y 
Torre S*nta Cruz, Sabifiao (Lugo).

1.270. —D. José Fiórez García; Bares, 
Mafió (Coruña).

1.271. —D. Aurelio Pablos carnicero; 
Cou«o, Gondomar (Pontevedra).

1,272, —D. Reinaldo García Ordoñez, 
Ranede da Cituefio (León),

1.273. —D. Francisco A, Mlr Escar
do; Aroués (Huesca).

1.274. —D, José Muría Barca Fernán
dez; Maceíra, Cobelo (Pontevedra).

1,275. —D. Angel Hernández Sáez;
Villar ae Barrio (Orense).

1.276. —D, TeófLo Arenes Rodríguez; 
G*¡dar (Gran Ganarla).

1.277. —D, José J. de la Llama Die
go; Boan e, Arzúa (Goruña).

1.278 —D. Amon o Liuch Mir; Arra, 
8*n)enjo (Pontevedra),

1,279. —D. Mariano A. Muñoz Gutié
rrez; San Sebastián de la Gomara (Oa- 
naFla»),

1.280. —D, Manuel Amat Navarro; 
oficio incompleto.

1.28L —D. Constantino Alcaraz Pau- 
guet; Barruntas, Tomlño (Pontevedra).

1.282. —D, Isidro Martin Martin; De 
vasa, Chantada (Lugo),

1.283. -D. Manuel Díaz Fentes; San
ta Mana de Tebra, Tomiño (Ponteve- 
dr»),

1.284, —D. Santiago Jua Calvo, 
cío incompleto.

1.285. —D. Pedro Taixlné Farré;
Bailver (Lérida).

1,826. —D. Daniel Ruiz Robles; 
cuüüru, Sillada (Pontevedra).

ofí-

Eí-

1.287. —D. Leandro Díaz Martínez; 
Ntiguetra Fouaagrada (L igo),

1,288. — D, José Feruauaez del Moral; 
segunda ViHaboi, Foneagrada (Lago),

1,289, —D. Modesto Broto Sauz; Go- 
y»”, Laiin (Pomeveura),

1,290, —D, Angel Calillas Aibalade- 
jo; CastíubaÜe, Peatón (Lago).

1.291. —D. Pascual Garnga Hotel; 
Pereira, Lavíúao (Lugo).

1.292, —D. José Quer Malo; oficio in- 
compieLO,

1.293, —D, Manuel NúQez Náñez;
Foigoao Daurel (Lugo).

1,294, —D, Luis Moreno Garcia*Ta. 
huüo; Vamosa, GoiaUa (Pamevadra).

1,295. —D. José González, Valentín; 
Ordos, Raibis de Veiga (Orense),

1,296. —D, Luis Abai Marascot; Naul 
tes, S, Jauje (Poniavadia),

1,297. —D, Juan F. del Campo Gon
zález; Sobrepefi» (Ldóo).

1,298. -0, Lázaro J. Sana Jímeno;
Quiütauai Lorauco (Burgos).

1,299, —D José Ponca Busado; Villa- 
mor Crural (Lugo).

l,3U 0,—D. Bonifacio Alamo Alamo;
Goitiú», Laiín (Pomevedr*).

1.301, —D. Alfredo Suárez Suárez;
San Euugea, Qunun (Lugo),

1,3U 2.—D. Amonio Tenorio Gordíilo; 
Oorpiüo, Laiín (Pontevedra).

1.303, —D. Ezuquioi Martin Navarro; 
número 2 de Anguio (Canaria»),

1.305, —D, Enrique Víla Llobet; Go
man, Savlñas (Lugo).

1.306. —D, José Pareja Dolí; oficio 
incompleto,

1 307.—D, Anacióte Bernaldez Sala, 
zar, Pactos, Pantos (Lugo),

1.308 —D. Aurelio Picó Pastor; Sallo 
La in (Pontevedra),

1,309. —D, Antonio Díaz Gil; Salva, 
dor de Camba, Rodeiro (Pontevedra),

1.310 —D, Fernando Lomas barriga; 
M ñon, Santibáñez Sanzapeda (Burgos),

1.311, —D, Francisco Martí Ferusola; 
Víllalba, Fonsagrada (Lugo),

1,312, —D. Juan Ferrer Blanquet; nó* 
mero 2 de 8. Miguel (Ganarías),

1.313, -D. Juan Arníl Sevé; GanUr, 
Rodeiro (Pontevedra).

1.314, -D. Juan Ballesta Serrano; 
Raígala, Manz»nita (Orense),

1 315,—D. De f n Gaiván Oumbreño! 
Sta. Eulalia, Gaeiro Caldelas (Orensejt

1,316, —D, Agustín Gómez Verdler; 
Fasua (Canarias),

1,317, -D. Aladíno Magadán Goniá- 
lez, P ñafras Gumía (Lu¿c).

1.318. —D Laureano T jera Argüí- 
lies; Vilar, Mar^e, Pintón (Lugo),

Maestros qne no remitieron oficio o io en
viaron incompleto^ a quienes se Íes ai

. judican vacantes no solicitadas por otros 
opositores, según dispone el caso 3° de 
la Real orden de 8 de Octubre último, 
1,047,—D, Nazario González Várela;

Morgade, Saviñuo (Lugo),
1.056, —D, Tomás B esa Francia; Lt 

Graña, Abaiín (Lugo),
1.065,—D, Antonio Olaret Rebollo; 

Ontelro, Indo (Lago),
1,082.—D. Clemente Pérez Lafuente, 

Chanela, Valle da Oro (Lugo),
1.096,—D, Leonardo Alvarez Barria

da; San Vicente, Chantada (Lugo),
1,121, —D. Francisco Prat Soler; San 

Martin, Ansarco (Lugo).
1.134 —D, Fernando Garola Pérez; 

Palmareja, Hermlgaa (Ornarías),
1,226, —D. Victoriano Singa Valles* 

pir Oblo, Guia de Irosa (Canaria»).
1.236, —D. Tirso González Revenga; 

Tej ua, Gula de Irosa (Canarias),
1 238.—D, José María Gratacoz Pe* 

raeaulas; Las Manchas, Los Llanos 
(Canaria»),

1.261, —D, Manuel Arfóla Casáis; 
fla-ía Máguez (Gran Canaria).

1,280, -D, Manuel Amat Navarro; 
Machar Tras (Gran Canaria).

1.284 —D, Santiago Yua Calvo; Te- 
misas Agaimes (Gran Canana),

1.292, — D, José Quer Male; Tiacaml- 
ta (Gran Canaria).

1 306.— D José Pareja Dols; Tnaj» 
(Gran Canaria).

Al opositor número 867, D, Remigio 
Ben to Todod, se le adjudica la Escue' 
1» de Tune (Valencia), como compren* 
di Jo en el ú-timo párrafo del apartado 
27 de la Real orden de 9 de Enero 
^ac^ta leí 16),

E .os nombramientos son provisión»' 
les y en el plazo de quince días pueden 
presentarse reclamaciones contra 1°6 
mismos por conducto de tas Secciones 
administrativas de Primar » enseñanza 
de coaform.dad con io dispues u en l* 
Ro a I orden de 31 de Enero de 1924.

Madrid, 31 de Ju lo de 1925.—El 
cargado dei despacho, M. Pozo. 
Señores Jefes de las Secciones adminís1’ 

trativas da Primera enseñanza.
Lo que se publica en eote BüLKTíSd 

Of ic ia l  en cumpiimiemo de io PreV6J 
nido en el artículo 3.° de la Real ordny 
ue 31 de Enero de 1924 y coa el fin 
que puedan formularse las oportun^ 
reclamaciones contra los precit*^0^ 
nombramien os durante el plazo 
quince lias señalado al efecto, qu® í0r' 
minará ei diez y nueve dei corriod( 
mes, debiendo producirse tales red»' 
maciones por conducto y con iniord 
de las Sicciones adminisírotivaa “ 
primera enseñanza, .

Paima 8 Agosto de 1925.—El Jef0Ú 
1» Sección, José Fernández.

P ALM A. - LbC VELA^Tir 0QJ1Á5T CA

M.C.D. 2022


